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ORDEN DE LA CONSEJERA DE SEGURIDAD POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO 24/2010, DE 19 DE ENERO, SOBRE LA PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA DE LA CIUDADANÍA EN EL SISTEMA VASCO DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS.
El Decreto 24/2010, de 19 de enero, sobre la participación voluntaria de la ciudadanía en el sistema vasco de atención de emergencias, desarrollaba el capítulo V de  la Ley 1/1996, de 3 de abril, de Gestión de Emergencias.

Con posterioridad la citada ley se modificó en 2016 y después se procedió a aprobar el Decreto Legislativo 1/2017, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias. La modificación legal afectó parcialmente a algunos aspectos del régimen del voluntariado de protección civil. Además  se ha modificado igualmente la normativa estatal sobre protección civil y la actual Ley estatal 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, contiene nuevas previsiones en materia de voluntariado de protección civil. 

De todo ello deriva la necesidad de adaptar el Decreto 24/2010 a la nueva regulación legal, contemplando, al menos, los siguientes aspectos:

a) Introducir el concepto de redes de apoyo y participación ciudadana, para complementar, pero no sustituir, la labor del personal profesional, red que conformarían el conjunto de organizaciones del voluntariado y entidades colaboradores convenidas inscritas en el registro.

b) Regular la formación o competencias curriculares precisas para obtener la acreditación como voluntario de protección civil y regular la forma de acreditación de tales competencias curriculares y los planes de formación de la Academia Vasca de Policía y Emergencias.

c) Adaptar el reglamento a lo dispuesto en la ley respecto a las medidas para compatibilizar el deber del voluntario con su vida laboral y desarrollo profesional.

d) Corregir las remisiones legales que efectúa el Decreto a normas ya derogadas o modificadas.

Por último, debe adaptarse el Decreto precedente a la nueva regulación del procedimiento administrativo común y a las exigencias de la administración electrónica en relación al registro de entidades y organizaciones del voluntariado de protección civil.

El procedimiento de elaboración y tramitación de la presente Ley deberá ajustarse a las prescripciones contenidas en la Ley 8/2003, 22 de diciembre, del Procedimiento de Elaboración de las Disposiciones de Carácter General (LPEDG), así como en el Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 28 de diciembre de 2010, por la que se acuerdan las instrucciones de Tramitación de Disposiciones de Carácter General.

En este sentido, la LPEDG establece en su artículo 4.1 que el citado procedimiento se iniciará por Orden del titular del Departamento competente por razón de la materia sobre la que versa la disposición normativa proyectada, texto que se erige en fundamento básico y eje central del procedimiento de elaboración de la norma.

En atención a lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 5.1 LPEDG, que especifica el contenido necesario que habrá de observar la Orden de iniciación,

RESUELVO

PRIMERO.- Objeto y competencia para ordenar la iniciación del procedimiento.

1.- El objeto de la presente Orden es acordar el inicio del procedimiento de elaboración de la modificación del Decreto 24/2010, de 19 de enero, sobre la participación voluntaria de la ciudadanía en el sistema vasco de atención de emergencias.
2.- En cuanto a la competencia para ordenar el inicio del procedimiento, la Ley 8/2003, de 22 de diciembre, del Procedimiento de Elaboración de las Disposiciones de Carácter General, establece en su artículo 4.1 que este procedimiento de elaboración se iniciará por Orden del Consejero titular del Departamento competente por razón de la materia sobre la que versen.

SEGUNDO.- Viabilidad jurídica y material de la norma.
1.- Habilita a esta modificación los mismos títulos competenciales que habilitaron la norma a modificar, derivados de las competencias que ostenta la Comunidad Autónoma en materia de protección civil y gestión de las emergencias, que conforme al Tribunal Constitucional derivan directamente del art. 17 del Estatuto de Autonomía, además de otros títulos sectoriales que también colateralmente servirían de habilitación.

2.- Tanto la norma modificada como la de su modificación son cumplimiento de los mandatos legales contenidos actualmente en la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil y en el ordenamiento vasco en el Decreto Legislativo 1/2017, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias, que vienen a establecer una nueva regulación en materia de obligaciones de autoprotección.
3.- El Decreto 24/2016, de 26 de noviembre, del Lehendakari, de creación, supresión y modificación de los Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, atribuye al Departamento de Seguridad, entre otras, el área de actuación de la gestión de emergencias y protección civil.
De conformidad con el artículo 4.1 del Decreto 83/2017, de 11 de abril, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Seguridad se atribuye a la Consejera de este Departamento el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 26 de la Ley 7/1981, de 30 de junio, así como cuantas le atribuya la legislación vigente en el ámbito de las funciones y áreas de actuación que corresponden al Departamento en virtud del Decreto de áreas antes citado.

TERCERO.- Objeto y finalidad del Proyecto de Decreto.

El Proyecto de Decreto tiene por objeto la modificación del Decreto 24/2010, de 19 de enero, sobre la participación voluntaria de la ciudadanía en el sistema vasco de atención de emergencias.
CUARTO.- Repercusión en el ordenamiento jurídico.

La aprobación de la norma proyectada conllevará la modificación del Decreto 24/2010, de 19 de enero, sobre la participación voluntaria de la ciudadanía en el sistema vasco de atención de emergencias.
QUINTO.- Incidencia presupuestaria.

Se realizará la correspondiente memoria económica que se incorporará al expediente, en la que se expresará el coste, con la cuantificación de los gastos y su repercusión en los Presupuestos de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi, todo ello en virtud de lo previsto en el artículo 10.3 de la Ley 8/2003, de 22 de diciembre, del Procedimiento de Elaboración de las Disposiciones de carácter General.

SEXTO.- Trámites e informes procedentes.

1.- La redacción del texto del Proyecto de Decreto se realizará atendiendo al contenido de esta Orden, teniendo en cuenta las opciones que mejor se acomoden a los objetivos perseguidos y, en su caso, al resultado de las consultas e informes que se soliciten para garantizar el acierto y legalidad de la regulación prevista.

2.- En cuanto a la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos regulada en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en su artículo 133 dispone la realización de una consulta pública con carácter previo a la elaboración del proyecto, en el párrafo segundo de este artículo 133.4 prevé que se puede prescindir de dicho trámite cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de una materia. Esta modificación, en tanto que parcial, entraría dentro de tal excepción, al no regular más que aspectos parciales, y además tampoco comporta, por tal motivo, un impacto significativo en la actividad económica.

3.- De conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de diciembre de 2010, por el que se aprueban las instrucciones de tramitación en el procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general, la presente Orden de iniciación se hará pública en el espacio colaborativo de conocimiento compartido: http://elkarlan.jakina/webguneak/legesarea.

A priori, se estima que pueden ser procedentes, preceptivos y/o convenientes los siguientes trámites y solicitudes de informes:

A.- Orden de inicio.

B.- Elaboración del texto del proyecto.

C.- Tramitación intradepartamental:

· Informe de la asesoría jurídica departamental en el que se analice su fundamento jurídico, la adecuación de su contenido a la Ley y al Derecho y la observancia de las directrices de técnica normativa. 

· Memoria económica (evaluación coste-beneficio, valoración del gasto público, repercusión económica)

· Informe sobre disminución de cargas administrativas (incorporado a la memoria del procedimiento en su momento). No es preciso informe de impacto en la pequeña empresa dada la índole de la materia y su modificación.
· Evaluación de impacto de género. (art. 2 ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.) Aún cuando se trata de una modificación parcial que en principio no parece que fuera sustancial respecto a la situación de mujeres y hombres, lo que excluiría de tal evaluación de impacto y del informe de Emakunde, se entiende conveniente realizar una evaluación de impacto, dada la índole de las personas destinatarias (según datos a nivel estatal, aunque en general en el voluntariado hay más mujeres (54,4%) que hombres (45,6%), en el caso del voluntariado de protección civil el 84,4% son hombres.)
· Orden de aprobación previa.
C.- Remisión al Parlamento Vasco:
· Conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 56 de la Ley 7/1981, de 30 de junio, de Gobierno, tras la modificación introducida por la Ley 8/2016, de 2 de junio, una vez que el texto del Decreto tenga la aprobación previa de la Consejera de Seguridad, se procederá a su remisión al Parlamento Vasco.
D.- Información pública e informes:

· Informe de Emakunde.
· Informe de la Dirección de Política Lingüística de las Administraciones Públicas sobre la incidencia de las disposiciones de carácter general en la normalización del uso del euskera y su adecuación a la normativa vigente en materia lingüística, exigido por el artículo 2 del Decreto 233/2012, de 6 de noviembre, por el que se establece el régimen de inclusión de la perspectiva de normalización del uso del euskera en el procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general. 

· Informe de la Dirección de Atención a la Ciudadanía e Innovación y Mejora de la Administración. 

· Informe del Comité Asesor del Voluntariado de Protección Civil. (No tiene un carácter preceptivo, pero como órgano de trabajo de la Comisión de Protección Civil de Euskadi tiene como cometido de estudiar y debatir cuestiones referidas a la organización, funciones, formación y medios del voluntariado de protección civil y sus organizaciones, por lo que es adecuado solicitar su participación en la elaboración previamente al informe de la Comisión de Protección Civil de Euskadi).

· Informe de la Comisión de Protección Civil de Euskadi.
· Información pública. Audiencia a EUDEL y a las entidades y organizaciones del voluntariado.
· Informe de la Oficina de Control Económico de conformidad con lo establecido en el artículo 4a) del Decreto192/2013, de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Hacienda y Finanzas, en relación con el artículo 25 de la Ley 14/1994, de 30 de junio, de control económico y contabilidad de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

· Informe de la Comisión Jurídica Asesora conforme a lo establecido en el artículo 3.1 c) de su Ley reguladora 9/2004, de 24 de noviembre. 

Con anterioridad a las solicitudes de informe a la Oficina de Control Económico y a la Comisión Jurídica Asesora se elaborará la memoria económica y una memoria sucinta de procedimiento que se incorporarán al expediente.

Séptimo.- Sistema de redacción

El sistema que se utilizará para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del euskera será el del Servicio Oficial de Traductores (IZO).
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